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Lima, 01 de Septiembre de 2021

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2021-GAD/ONPE

VISTOS: 

El Informe Nº 0003162-2021-SGL-GAD/ONPE de fecha 01 de setiembre de 
2021, mediante el cual la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración, 
solicita la recomposición del Comité de Selección designado con Resolución Gerencial N° 
000300-2021-GAD/ONPE, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de Contrataciones del 
Estado y el artículo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado sobre la 
designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del Comité de Selección, 
el inciso 44.8 dispone que los integrantes del comité de selección solo pueden ser 
removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses 
u otra situación justificada, mediante documento debidamente motivado, en el cual se 
puede designar al nuevo integrante;

Que, mediante Resolución Gerencial N° 000300-2021-GAD/ONPE de fecha 08
de junio de 2021 se designó al Comité de Selección para el “Servicio de Telefonía Movil –
FUNC 2021” mediante el procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada, con 
un valor estimado S/ 288,801.40 (Doscientos Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Uno con 
40/100 soles), incluidos impuestos de ley, bajo sistema de contratación a suma alzada;

Que, por lo expuesto, considerando el cese del servicio de los miembros 
titulares y miembros suplentes de acuerdo a lo manifestado por la Sub Gerencia de 
Logística, resulta necesario emitir el acto de administración correspondiente para la 
recomposición del Comité de Selección de acuerdo al detalle antes mencionado;

De conformidad con lo señalado en el literal t) del numeral 5.2 del Título XI del 
Manual de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por Resolución Jefatural 
Nº 0081-2014-J/ONPE, en concordancia con la delegación de facultades otorgada por 
la Resolución Jefatural Nº 000003-2021-JN/ONPE; así como por lo dispuesto en la 
Ley Nº 30225, modificada mediante Decreto Legislativo Nº 1444, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-
2018-EF; con el visado de la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de 
Administración;

SE RESUELVE:

Artículo Único: Recomponer el Comité de Selección a cargo del procedimiento de 
selección de la Adjudicación Simplificada Nº 17-2021-FUNC-ONPE “Servicio de 
Telefonía Movil – FUNC 2021”, quedando conformado como sigue:

CARGO TITULAR SUPLENTE

Presidente

DANIEL ELEAZAR ROSALES CABANILLAS

Sub Gerencia de Mantenimiento y Control 

Patrimonial - SGMCP

BRAULIO CESAR PARDO ROJAS

Sub Gerencia de Mantenimiento y Control 

Patrimonial – SGMCP

Miembro
GUIDO ENRIQUE MOLINA CAYO

Gerencia de Administración - GAD

MELISSA SUE GAMARRA ULLOA

Gerencia de Administración - GAD

KEVIN ANDRE JACINTO BASURTO GISELA DESSIREE REYNA MARCOS
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Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc: DANIEL ELEAZAR ROSALES CABANILLAS - SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL-FUNCIONAMIENTO 2021 

 
 
(VWV/kem) 
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